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Ejemplar 1 peseta
Atrasado 3 >
ÍBScripción año 150 »

Administración y venta en 
la Intervención de ía

Excelentísima Diputación

Oficial
de la provincia de Logroño

lela,! DVERTENCIAr No se ad
-S PUÍ litirán, para su inserción 
el Qce • •, imunicaciones que no ven-

<4 . u-an registradas del Qobier-
3Civil de la provincia.

' Franqueo Concertado 2S/2

Se publica ios martes, jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción
Los edictos y anuncios oe 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
tón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que'sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale co sin cuyo requisito 
no se insertarán.

1428 lobieiTO Civil de la
sido 

suplís 
ÎS y Ai 
este^ 
’Ciclo

Higiene

provmcm
CIRCULAR

y Sanidad Veterinaria) 
1336

pijbn Ante la aparición de nuevos 
pedlSj ICOS de ¡Glosopeda o Fiebre Af-

corí psa en la Provincia, y ante la 
aríaií omprobación reiterada de ser el 

15 d rigen de los nuevos focos el 
'S deü aslado de animales de las esoe- 
Î90 à *-US receptibles, lo que origina
n lí na situación de alarma en la 
Hegl2 rovincia; y con fin de poner los 
lontas ledíos para procurar evitar siga 
s los iludiéndose así como extender-
aíií ‘ a aquellas otras limítrofes, a 

o y s lopuesta de la Jefatura de los 
del' ervicios Provinciales de Gana- 

1 lorf ería, vengo 
xwyr' ■
lugar

. —ç,j a disponer las si
mientes mormas:

131«

/^•^"Quedan suprimidas las fe
os, mercados y exposiciones de 
‘5 especies bovina, lanar y por- 
'oa en toda la Provincia de Lo- 
‘^oño, hasta nueva orden.

n elB 
aran 
Secíi 

o, lor'
nicip 
des-ir

?• "Queda suspendido el mo- 
‘oriento y venta ’ambulante de 
’s animales de las especies por- 
‘00, lanar y bovina, debiendo 
'^^dar inmovilizados en sus reS'
activas localidades todos los 
finíales de las especies (porcino« nerf ■ ae tas especies ( 

nalerf y ovino), hasta .nd*'* __ , .__  . , . día 14
> tráii- 
públi

•uces

"®éosto próximo inclusive.
’ •"Este plazo de inmoviliza- 

cesará automáticamente al 
siguiente de la mencionada 

en las localidades libres deexarf' 1 k - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ibuy^ fe f ^^tosa y continuará en las 
■ V fí hasta que se extinga la 
insidf *^cdad según las normas re- 

Rentarías.
1961

14f

j ■ "Unicamete se autorizará 
^ovimiento de animales con 

a Matadero para sacrifi- 
írt rebato, previa autoriza- 
la^ Jefatura Provincial de 
^^nadería. ’

5 .^—Al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el 
apartado 3.^ los Veterinarios Ti
tulares informarán antes del ^dia 
12 de agosto próximo a la Jefatu
ra de Ganadería de la situación 
epizootológica de los diferentes 
municipios de su partido Veteri
nario, en relación con la Fiebre 
Aftosa.

6 .^—Se recuerda la obligatorie
dad de extremar las medidas de 
desinfección, de los camiones 
que se utililicen para el transpor
te de animales, no solo en su in
terior, sino iarnbién sus ruedas, 
las cuales pueden actuar de ve
hículo transmisor.

7 .®—En las cuadras infectadas 
se procederá de acuerdo con el 

j artículo 169 y-demás concordan
tes del Reglamento de Epizootias 
a su desifección mediante el em
pleo de sosa caústica del 2—5 °/o, 
afectando también dicho trata- 

' miento al estiércol de las mencio
nadas cuadras. Este proceder se 
llevará a cabo dos veces por se
mana, siendo recomendable co
locar en las puertas de acceso o 
bien cal viva o bien harpilleras 
frecuentemente empapadas en la

I solución anterior.
8^—Se recuerda la prohibición 

de alimentar animales de la es
pecie porcina, con residuos de 
las propias casas o procedentes 
de Mataderos, Carnicerías etc. si 
previamente no fueron someti
dos a cocción el tiempo suficien
te para su esterilización.

9 .“—Se faculta a la Jefatura de 
Ganadería para que dicte las nor
mas complementarias para el 
mejor desarrollo de cuanto se 
ordena en la presente Circular.

10 .—Las infracciones a lo que 
se ordena, serán sancionadas de 
acuerdo con elvigente Reglamen
to de Epizootias,

11 .—L o s Alcaldes, Veterina
rios, Guardia Civil y demás Au
toridades dependientes de la mía

velarán por el más estricto cum
plimiento de cuanto ^se ordena. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 24 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1429

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

1315
Habiéndose presentado la epi

zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el ganado de la es
pecie ovina, caprina y porcina, 
existente en el término munici
pal de Logroño, este Gobierno 
Civil, a propuestas de la Jefatu
ra del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 134, Capí
tulo, XII, Título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias, de 4 
de febrero de 1955 (B. O. del Es
tado de 25 de marzo), procede a 
la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el barrio del Cortijo, 
término municipal de ;Logroño 
señalándose como zona infecta 
todo el término de Logroño, co
mo zona sospechosa todo el tér
mino municipal, y como zona de 
inmunización obligatoria todo el 
término de Logroño, Lardero, 
Alberite, Albelda, Villamediana 
y Fuenmayor.

Las medidas adoptadas son; 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si- 
dO'marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria desinfección de establos y co.,

SGCB2021
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rrales y restantes medidas sani
tarias. así como las complemen
tarias dadas al Veterinario Titu
lar.

Logroño, 16 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

Victor Fragoso del Toro
1402

CIRCULAR
Envases o envolturas para la 

expedición de artículos 
alimenticios

1317
La necesidad imperiosa de que 

los alirrento.s se expendan al con
sumidor en las debidas condicio
nes de higiene y exactitud de pe
so, aconseja y exige la adopción 
de medidas tendentes a evitar y 
sancionar én su caso las trasgre- 
siones que puedan cometerse. A 
este fin se promulgaron las ór
denes de la Presidencia del Go
bierno de 6 de junio fie 1963 (B. 
O. del 3) en la (¡ue se establecen 
los requv-> tos que d^b^n reunir 
las bolsas o envolturas de papel 
utilizados en el camercic ai i-or- 
menor para la entrega de artícu
los alimenticios y la Orden ai 
30 de julíf de 19-54 (B. C». del 6 
de agosto) soore mvoltnr^s dci 
llamado pan de lujo tespacha M 
por el comer CIO. bare- resta i- 
”3ntes y sim lares.

Como los preceptos de dichas 
disposicones se vienen observan- 
do con cierta negligencia se re- ; 
cuerda:

1.-—Los comerciantes al por 
menor, expendedores de artícu
los alimenticios,, quedan obliga
dos a entregar estos envasados 
precisamente en bolsas o envuel
tos en papelea, según los casos. 
Se exceptúan de esta obligación 
el pan, las verduras y hortalizas 
y las frutas que por su natura
leza no requieran ser envueltas.

2.^—Queda rigurosamente pro
hibido:

a) La utilización de papel 
usado o impreso para la envoltu
ra de artículos alimenticios, cual
quiera que sea la clase de éstos.

b) El empleo de papeles usa
dos o impresos en la fabricación 
de bolsas de papel, así como la 
adicción de sulfato de bario o de 
cualquier otra materia con el fin 
de proporcionar a tales envoltu
ras un peso anormal e incesario.

c) La tenencia por fabricantes 
y comerciantes de bolsas fabri
cadas en dichas condiciones.

3.-—Los pesos máximos admi
sibles para las bolsas de papel 
destinadas al envasado de artícu-

los alimenticios para su venta al 
por menor son b)is que se deta
llan en el artículo 3^ de la men
cionada Orden de 6 de junio de 
1953.

4.'- El denominado pan de lu
jo, será despachado por el comer
cio, bares, restaurantes y simila
res, precisamente., envuelto en 
papel de seda.

5.-—Compete especialmente la 
vigilancia de estas disposiciones 
a la Jefatura Provincial de Sa
nidad, Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes y 
E'iscalía Provincial de Tasas, 
quienes denunciarán a mi auto
ridad toda trasgresión que ob
servaren.

Logroño. 22 julio 1964. ,
El Gobernador Civil, 

Víctor Fragoso del Toro
1410

Los. Sres. Alcaldes publicáis .afe
esta 42 relación en la forma 
denada en las precedentes.

Logroño, 23 julio 1964.

s se 
licite

El Gobernador Civil-Presiden
Victor Fragoso del Toro 

14K

Miflisterio de huir
1313

JUNTA PROVINCIAL BE 
BENEFICÈNC A

1323
.Relación 42. de Ayuda Social 

por ancianidad e invalidez que, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto 
14 de junio de 1962, se hace públi
ca, a fin de que se pueden recti
ficarse errores o formularse re
clamaciones a cuyo efecto se ha
llarán de manifiesto los respecti
vos expedientes durante el plazo 
de ocho días a partir.de la fecha
de publicación, en la 
de esta Junta sita en 
del Gobierno Civil.

Logroño
María Luisa Sáenz 

mara Lacalle

Secretaria 
el edificio

de la Ca

Magdalena García Santamaría 
Juan Peña Rubio 
Pilar Alonso Ríos 
Carmen Villar Blasco 
Catalina Mayor Sáinz 
Santiago Diez Sáez

Alfaro
Josefa Ovejas Cano .

Albelda
Santos Trevijano Zorzano 

llaro
Eugenia Onate Porn illos
V ícente Casthío Serra

Rincón de Olivedo
Julián Ochoa Tejedor

Sojuela
Irene Zapata Herncindez 

Arrúbal
Alberto Ordonez Gil 

Leiva
Sancia Corcuera Puente 

ViHoslada de Ua meros .
Juana González Larios 

Murillo
Inés palacios Fernández
María Jesús Olarte del Campo

Burg 
El I

RESOLUCION de la Jeíao 
Regional de Castilla la Vieja li 
Patrimonio Forestal del Estai 
por la que se anuncia exámeo ,íech
plantilla de personal fijo, noú 
cionario del. citado Patrimoí

para cubrir plazas vacantes en

Forestal.
Debidamente autorizado por

RES' 

1' la

Subdirección de este Patrimoí
Forestal, esta Jefatura Reéioí

•' ® • i iras 'convoca oposiciones para cub 
vacantes, de las categorías!)! 
se detallan a continuación en 
plantilla de personal fijo, que

bo : 
ntes 
i'iud

rige por las Normas de Trabs 
aprobadas por la Presidencial! 
Gobierno en 10 de mayo de 15 
(B. O. del Estado número 11 y® 
no teniendo por lo tanto, « 
personal, consideración de íia
cionario de la Administrací 
del Estado.

D e Auxiliar Administra" 
tres, de las cuales una es delfl 
disposición y dos ofrecidasa 
Agrupación Temporal Militar

De Guarda Forestal 2.° tres,
las que es una de libre dispe 
ción y dos serán cubiertas
personal de la A, T. P.

RES

teres 
ante 
^1, r 
fcuiti
ira 1

úpós 
irent' 
des ILas normas para esta convú 

toria de ingreso, están a disp® s¿rac 
ción del público en general nier
las oficinas de esta Jefatura 
gionai. Plaza Alonso Martii 
número 7—1° en Burgos, ysd 
mitrán por correo a cuanto loi 
liciten.

imia 
azo 
RES 
ero ( 
I esb 
WcEl plazo de presentación 

instancias, solicitando to® msidi
parte en los examenes corresp- i 
dientes, terminará a los tK» ¡habí 
días hábiles de la publícació’' ón 
esta Resolución en el (B. 0 ' irán, 
Estado), debiendo venir acoií 
ñadas dichas instancias del’'

en

En i
habíguardo de haber ingresado 

Habilitación de esta Jefatur»^ a be’ 
gionai, la cantidad de 100P' i; 
tas por gastos de inserción 
presente anuncio, y de una*. )JJiCOvxlLC dJLlUxlviV-zÿ viV 1«* « 

grafía tamaño carnet adhef*
j la suma.
I

res
lio
PO]

Mic
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ublicaiï La fecha y hora de los exáme- 
s se comunicará a todos los’orma e 

tes.
1.
’resided
Toro

14K

licitantes.
Burgos, 17 de julio de 1964. 
[El Ingeniero Ifefe Regional 

1409

"omisaría de Aguas
del Ebro

1313
1284

a Jeíatui Wsto el expediePite sobre cadu-
Vieja i concesión de aguas
■el Esta Comunidad de Re-

, ntes de Murillo de RiO Leza enexámen 
ntes en 
o, noli!
itrimoB

fecha indicada, por un caudal 
20 l/seg. de aguas del río Le
para riego de 65 Has.

ado por 
itrimon

RESULTANDO qce al practi- 
! la oportuna inspección en 24 
febrero de 1964, los Servicios

Pg.jpg ¡micos de esta Comisaria, a las 
® •' iras que debían ser llevadas aara cuh —7;— -

5oríasí>° la Cornu .da<.d de Re-
ión en ates de Murillo de R o Leza en 

rtud de la concesión que les fuéo, que

lenciaii Wrobó que dichas obras no ha 
¿o deR siquiera comenzado, por
neroli resolvimos  -------- -----
anto,fi caducidad

¿g'jj lestro acuerdo de 3 de abril de

orgada en 6 de abril de 1962, se

incoar ex pe
mediante

listrad

:nistrai
resultando que dado tras- 

¡¡s io del mismo a la Comunidad
es delíj 
ícidasaí 
Militar 
2,° tres.

Ieresada, comparece ésta me- 
nfe escrito de 10 de abril de 
I, razonando en orden a las 
ícuitades que habían surgido

d'süfl realización de las obras 
e mismo tiempo que afirma’ su)ierta8r teitó de ejecutarlas en plazo

I couve
Worio, aludiendo a las facul- 

discrecionales de la Adir.i-
a dispy'íracion

•enera''
latura

- en la materia, y sin 
en duda el hecho de la no

fmiaci/n
Martii azo fijado.

' RESULTANDO 
antoiO’ lern enesysfado de

obras en el

)s, ysf'

itacíóB
• ®sta Comisar a

que el Inge- 
la División 1’ 
informa en

ni debe, en principio
o to Hisiderarse la concesión incur-
corresp* ' ^n caducidad, si bien puede 
U ...¿J^^iiitarse mediante la presta- 
icacio on jg oportuna fianza que
los tP
------ vvxixa- XXdXXZjCL

(B. U Pan tice no volverán a produ- 
? dilaciones injustificadas.J h Î? 1X1 juoLiiicduao’.

a b- ?^al sentido favorable a la 
;sado^ ^‘^^iHtacion ] 
ífaturs; a del Estado.

ilación informa la Aboga-
elOOF^

e 
adherí''

Resultando que en 25 de 
de 1964 suscribimos acuer-

Î el cual se establecen las 
^Qiciones con arreglo a las

cuales podía rehabilitarse la con
cesión que nos ocupa, que fué 
notificado a la Comunidad de 
Regantes interesada, por. medio 
de su representante legal, el d.a 
30 de junio de 1964, comparecien
do. consecuentemente a dicho 
acuerdo, en escrito de 2 de julio 
por el que se aceptan las condi
ciones formuladas.

VISTA la Ley de Aguas de 13 
de junio de 1879 así como la Or
den de 3 de diciembre de 1954. 
además de ia Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio 
de 1958 y Decreto de 8 de octu
bre de 1959.

CONSIDERANDO que la com
petencia de esta Comisaría de 
Aguas para atender en el pre
sente caso viene determinada jíor 
el Decreto de 8 de octubre de 1959 
y por la propia resolución de 6 
de -abirl de 1962 que otorgó a la 
comunidad de Regantes de Muri
llo de Río Leza el aprovecha
miento anteriormente citado de 
aguas del río Leza.

CONSIDERANDO que con 
arreglo al .artículo 158 de la .Ley 
de Aguas las concesiones cadu
carán por no haberse cumplido 
las condiciones y plazos con arre
glo a los cuales hubieran sido 
otorgadas, por lo que , teniendo, 
en cuenta- las circunstancias con
currentes en el caso que nos ocu
pa es evidente que la concesión 
lia quedado incursa en caduci
dad, SI bien siendo materia dis
crecional de la Admmstración el 
decretar la misma o bien rehabi
litarla es visto, ante las manifes
taciones de la Comunidad de Re
gantes concesionaria de ejecutar 
las obras en plazo perentorio y. 
dándose además el hecho de ha- 

‘berse constituido la fianza e-tra- 
ordinaria requerida, que procede 
acceder a la expresada rehabili
tación.

Esta Comisaria de .Aguas, de 
conformidad con los informes 
emitidos, con esta fecha acuerda-:

A) Declarar incursa en cadu
cidad la qoncesión otorgada en 6 
de abril cíe 1962 a la Comunidad 
de Regantes de Murillo de Río 
Leza.

B) Decretar la rehabilitación 
de la referida concesión con su
jeción a las siguientes condicio
nes :

I.'"'—Se rehabilita a favor de la 
Comuniaad de Regantes de Mu
rillo de Río Leza (Logroño), la 
concesión otorgada a la misma 
por nuestra Resolución de 6 de 
abril de 1962 (B. O. de Logroño

de 5 de mayo de 1962), para apro
vechar 20 l/seg. de agua.s del río 
IjGza con destino a riego de 65 
Has. en el pago denominado Re
gadío de Regadío, del término 
municipal indicado.

E.'—La fianza . exiraordiharía 
constituida por la Comunidad de 
Regantes de Aíurillo de Río Leza 
por importe de 4.772’95 pesetas 
según, resguardo e pedido en 
de junio de 1964 por la Caja de 
Depósitos, Sucursal de Logroño, 
con el número 7 de Entrada y 
10.251 de Registro, importe del 
5‘:^u del Presupuesto actualizado 
de las obras contenido en el Pro
yecto del Ingeniero don Marino 
Martmez Gurrea queda sujeta al 
Cumplimiento de las . presentes 
condiciones, siendo devuelta una 
vez aprobada A.cta de recono
cimiento final.

3 .-—Quedan, vigentes todas las 
cláusulas de la concesión otorga
da en 6 de abril de 1962, contán- 

. dose los plazos a partir de la fe
cha, en que se dicte la resolución 
definitiva de la, presente rehabili
tación, , salvo la número 5 ' por 
haber sido ya cumplimentada en 
su día por esa Comunidad de Re
gantes.

4 .’—Caducará lia concestdn 
que se rehabilita, por incumpli
miento de las condiciones de la 
misma y de las presentes, con 
pérdida, en caso de decretarse la 
misma, de las fianzas constitui
das, tramitándose el expediente 
con sujeción a la. norma de la 
I.ey General de Obras Públicas 
y su Reglamento.

Lo que se hace público en este 
Boletín. Oficial para general co
nocimiento.

Zaragoza, 2 julio 1964.
El Comisario Jefe, 

Juan Reguart
138.3

Administración de 
Justicia

EDICTO
1320

D. Jose-Joaquín Martínez He- 
rrán, Juez Municipal en funcio
nes de fuez de Primera Instancia 
de esta Civ.¿..d y partido ¿c Lo-
groño.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado s? sigue jui
cio de menor cuantía n.” 245-62 a

SGCB2021



Página 4 BOLETIN OFICIAL Jueves, 30 julio 1961

iustancia d e Antonio Aguirre 
Berges contra Nicolás Vicente 
Serrano en el cual se saca por 
vez primera en pública subasta y 
término de 8 dias que se celebra
rá ‘en este Juzgado el próximo 
día 10 de agosto y hora de las 11 
de la mañana en su Sala Audien
cia, el siguiente vehículo:

Una motocicleta lambretta, 
matrícula NA—14.713, con para
brisas y rueda de repuesto, tasa
da en cuatro mil pesetas.

Dicho vehículo se halla en po
der del demando que tiene su do
micilio en Huesea, supermecado 
ESPAR.

Condiciones de la subasta.— 
No se admitirán posturas que no 
cubran las des terceras partes del 
valor de tasación.—Los licitado- 
res paraRpoder tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
Secretaría de este Juzgado o lu
gar destinado al efecto, al menos 
el 10 "/q del valor de tasación sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos.—Se podrán hacer posturas 
con calidad de ceder él remate a 
un tercero.

Logroño,.16 de julio de 1964.
El Secretario Accidental

1411

Anuncios Oíiciaies
ANUNCIO

1299

Cúmplicndo acuerdo del Ayun
tamiento de mi Presidencia, se 
anuncia Concurso para habilitar 
a un vecino para el desempeño 
de la función de Depositario, se
gún Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de julio de 
1963, cuyo Concurso se regirá por 
las víjguientes Bastís, aproba cías 
en. sesión ordinaria de 18 de abril 
de 1964.

^Primera.—La plaza a que se 
refiere este Concurso escaá dota
da con la cantidad de 1.500 pese
tas u tora inferior de acuerdo 
con las ofertas en menos que pue
dan hacer los aspirante.s a dicha 
plaza. En aquella cantidad, se 
considerará incluida la gartifica- 
ci'^n oue por quebranto de mone
da le dorresponda, y se percibi
rá por mensualidades vencidas.

Esa retribución leudrá carác
ter única dentro de la Corpora- 
ci^^n y será compatible con otra 
que se pueda percibir con cargo

a fondos distintos de la Entidad.
Segunda.—Las condiciones ge

nerales de capacidad para opción 
a la plaza son:

1? Ser español y vecino del 
municipiq, con dos años, como 
mínimo de residencia.

2.5 Observar buena conducta, 
moral y político so^iah

3.5 Sed mayor de edad, sin re
basar los sesenta años.

4.5 Tener los conocimientos 
mínimos de instrucción primaria , 
que le permitan desempeñar el 
cargo.

5.5 No hallarse incurso en los 
casos de incapacidad a que hace 
referencia el artículo 171 del Re
glamento de Funcionarios y por 
If. de paretesco de segundo gra
do de con’sanguinidad o afinidad ¡ 
con el Presidente de la Corpora- | 
ción miembro que le sustituya o । 
( on ei Secretario Interv7ntor. | 
laropoco podrán optar a la pía- : 
Z3. los incursos en los casos 1.5, 2.®, ■ 
5 5, 6.-., 7.’ y 8.5.del articulo 36 del ' 
l ois a o Reglamento.

Tercera.—Bastará que los as- ' 
pirantes manifestem expresa y 
detalladamenie, que reunen to
das ÿ cada una de las condiciones 
( igidas, referidas siempr? a la 
fecha de la e.vpiración del plazo 
señalado para la presentación de 
proposiciones, e- e'-tremos 
demostrará mediante la presen- 
íaeion de documentos si le fuere 
¿d’^udicada la plaza, sin cuyo re
quisito no podrá posesionarse' de 
lá'misma y se considerará anula
do el nombramiento.

Cuarta.-Con quien resulte de
signado para el cargo la Corpo
ración celebrará convenio por un 
año natural de duración prorro
gadle por los sucesivos mediante 
acuerdo e- preso que habrá de 
adoptarse en el mes de noviem
bre respecto de cada ejercicio si
guiente.

Quinta.—Para el desempeño j 
del cargo, será preciso constituir . 
una lianza mínima de. tres pese- ' 
tas que podrá ser objeto de 
aumento según el importe del 
presupuesto del ejercicio siguien
te a aquel en que se toma el acuer 
do de prórroga de convenio, se- 

■ gún informe que emtiirá el Se
cretario-Interventor del Ayunta
miento.

Dicha fianza podrá consituirse 
en cualquiera de la.s modalidades 
prescritas en los artículos 182 del 
Reglamento de Funcionarios: 75 
y 79 del Reglamento de Contra
tación,. así como la póliza de cré
dito y caución.,.

Sexta.—El designado acept 
todas las oblgaciones propias 
cargo, y en especial la.s que 
la la Instrucción de Contabili 
en sus Reglas 11, 2 \ 64, 62 y íj 
y b), y lo preceptuado en los 
uculos 768 de la Ley de PégiJ 
Local,.279 del Reglamento dsi
é» en das Loca.

Séptima.—i

Mrasí 
ivstri

Admit 

la

y 772 de cqlli fxceli

.70, lap DVEl
posición de retribución, iiiñ 
a la m nma tal como se adir 
la be se primerea y de la L 
considerándose con más iiri 
1. proponente que en jguaMf'''

litirán 
jtauni 
an re!

condicipnes de .solvencia, ida 
dad y arraigo en la localidad; ' I 
te mayor, fianza. jQj]

Octava.—Las’ propuestas set 
sentarán en el modelo quesep 
porcionará a quien lo solicite, 
la Secretaría de este Ayuníaiui 
to, hasta las trece horas del . 
anerior hábil al de la aper 
de pliego.s en sobre cerrado y 
erado. Se reintegrará con pá Ha
de seis pesetas y será dirigido
señor Alcalde Presidente,
do constar en e Isobre ' Para 
Concurso de habilitar Depot 
rio de Fondos Municipales”.

!00ti

jIosi 
lecie 
Bino

Novena.—La apertura deii fobí 
gos tendrá lugar en la Salai propi
pii.ular ante el Ayuntamiento ficio
Pleno, y en sesión pública esi m ct 
ordinaria,. a las veintiuna 1» » el 

olí,del siguióte día hábil al e qi» 
cumplmi veinte d:as también:
biles á par;ir del siguiente .a 
la publicación en el Boletín d
ciaJ de la Provincia del con7 
a que se refieren estas bases.

Décima.—El concursante 8« 
tado para el desmpño de la pl 
tomará posesión de la misma4 
tro de los diez, días- siguiente; 
de la resolución del concur 
una vez haya cumplido lees', 
lado en las bases tercera V 
tima.

Undécima. - Si 
c iones préseme da. 
uiuera, a julc.p ’ 
ción, los requis-tc

-e la corp
y -¿ro.

seiíalados en eshis' bases, 
declarase desierto el concur?'

Duodécimna.—El designado; 
ra el desempeño del cargo, æ' 
tará las normas y horario de: 
bajo que le sean señaiado-S h 
Secretario-Tnteventor y Ea,o 
dhec'i'n o i" ”-o uñón Jeva" 
cabo su cometido.

Coinago 23 mayo 1964.
La Comisi^n de Hacierd-'
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